
1

Jornada: Análisi, discusión y 

propuestas de modificación del RD 

1620/2007 de reutilización de aguas 

residuales

Enric Queralt 

Director Técnico CUADLL

8 de abril de 2.010 a Barcelona

RD 1620/2007: el punto de vista 

agrícola

EDAR ERA Art 2.d

Usos: 
Urbanos
Agrícola
Industrial

Recreativo
Ambiental
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RD 1620/2007 Uso agrícola
Calidad Descripción

2.1 Contacto directo agua- parte comestible en 
fresco

2.2

Contacto directo agua- parte comestible pero 
no comestible en fresco

Riego de pastos

Acuicultura

2.3

Cultivos leñosos

Flores ornamentales, viveros invernaderos …

Cultivos industriales no alimentarios…

Mayor riesgo 
Mayor exigencia
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Producción integrada
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Producción integrada

Frutales de semilla o hueso

Producción integrada

Frutales de semilla o hueso

� Caso: frutales 
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Producción integrada

Frutales de semilla o hueso

RD 1620/2007
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CONDUCTIVIDAD ELECTRICA uS/cm

CLASIFICACION DE LAS AGUAS PARA RIEGO

Aj. Viladecans 4 Can Feliu Dragados P-1
Horticultura Masia Can Simó Nederland P-1
Nestlé P-1 Nostan I P-13 CPA
P-14 CPA P-15 CPA P-16 CPA
P-17 CPA P-19 CPA P-60 CPA

PELIGRO DE SALINIZACION DEL SUELO

PELIGRO DE 
ALCALINIZACION
DEL SUELO
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Hemidelta derecho Llobregat (campaña 2009)

BORO:
No tenemos problemas
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Punto de entrega y almacenamiento

� El RD 140/2003 (consumo humano) habla de la calidad 
del agua en la red de distribución hasta el grifo del 
ciudadano.

� EL RD 1620/2007 copia la filosofía pero

¿Qué pasa con las balsas de almacenamiento?
¿Qué pasa con las conducciones  que llevan 

alternativamente agua regenerada  y agua superficial?
¿Tiene que haber autocontrol?

No se mide en TODOS los puntos de entrega ni se 
obliga al ciudadano a realizar muestreos

Origen y destino
� El RD 140/2003 no entra al origen del agua. Lo importante de la 

norma es el destinatario.

� El RD 1620/2007 se basa en el origen del agua i califica en 
función del uso.

� En un ciclo integrado del agua dónde las fuentes de suministro se 
alternan, es necesario definir calidades  según el uso y no según 
el origen. 

¡Hay que exigir lo mismo al río que a las ERAs!
¿Cuál son los VMAs para una hortaliza?

¿Qué  agua se puede recargar?
¿Qué  agua puede ir a un humedal?
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Conclusiones
� Potenciar las normas específicas para cada uso 

independientemente del origen del agua.

� Tratar la ERA como “fábrica de agua” que garantice su 
producto (control del producto).

� Contemplar la red de distribución de una ERA en su 
conjunto pero no a cada punto de entrega.

� Aplicar el autocontrol sólo en agricultura con 
certificado de garantía pero no en toda.


